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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE IRURAIZ-GAUNA

Delegación de funciones en teniente de alcalde

Con fecha 24 de septiembre del 2019 se ha dictado el decreto de alcaldía número 134/2019, 
por el que se procede a la delegación de sus funciones en el primer teniente de alcalde, Alfredo 
Lopez de Eguilaz Gastaminza, a partir del día 24 de septiembre y hasta la incorporación de la 
alcaldesa.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47, 
en relación con el 44, apartados 1 y 2, del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, me-
diante el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

En Azilu, a 30 de septiembre de 2019

Alcalde Accidental
ALFREDO LÓPEZ DE EGUILAZ GASTAMINZA
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